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MEMORIAL RADICADO 05034311200120180016500

JUAN MAURICIO ALVAREZ AMARILES <alvarezamarilesabogados@gmail.com>
Mié 27/10/2021 1:05 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Andes <jcctoandes@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (178 KB)
MEMORIAL LIQUIDACIÓN INTERESES SOLUCION EMPRESARIAL JCL S A S.pdf;

Señores
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
ANDES - ANTIOQUIA
E.S.D
 
RADICADO:                05034311200120180016500
PROCESO:                 EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:         PROTECCIÓN S.A.
DEMANDADO:           SOLUCIÓN EMPRESARIAL JCL S.A.S.
ASUNTO:                    LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
JUAN MAURICIO ÁLVAREZ AMARILES, abogado �tulado e inscrito, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 71.796.187 de Medellín y portador
de la Tarjeta Profesional No. 157.366 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la parte
demandante PROTECCIÓN S.A., me permito aportar al expediente, la liquidación del crédito actualizada para su respec�vo trámite, liquidación que
fue construida conforme a los valores y fechas expresados en el auto que libró mandamiento de pago.
 
Cordialmente;

JUAN MAURICIO ALVAREZ AMARILES 
Abogado
Tels: (4) 479 68 51 - 321 776 05 89 
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Señores 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
ANDES - ANTIOQUIA 
E.S.D 
 
RADICADO:   05034311200120180016500 
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADO: SOLUCIÓN EMPRESARIAL JCL S.A.S. 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
JUAN MAURICIO ÁLVAREZ AMARILES, abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.796.187 de Medellín y portador de la Tarjeta Profesional No. 157.366 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la parte demandante 
PROTECCIÓN S.A., me permito aportar al expediente, la liquidación del crédito actualizada para su 
respectivo trámite, liquidación que fue construida conforme a los valores y fechas expresados en el 
auto que libró mandamiento de pago. 
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28/07/2006 (LEY 
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TOTAL 
INTERESES 

TOTAL 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO  28/07/06 

27-oct-2021 28/06/18 14683039 120300              (4.353)  $             -     $    12.615.713  12.736.013  $27.419.052,24  

 
 
Atentamente, 

 
JUAN MAURICIO ÁLVAREZ AMARILES 
C.C. 71.796.187 de Medellín 
T.P.157.366 del C.S. de la J. 


